
Manta, 19 de septiembre del 2011 

Ingeniero 

Patricio García Vallejo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Portoviejo.- 

De mi consideración: 

     

  

REGISTRO DE 
SOCIEDADES      

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía CANECUA DEVELOPMENT S. A. CANECUADEV, la 

transferencia de acciones que a continuación detallo: 

  

  

  

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA IA QUE 

Sylvana Patricia Mirian Elizabeth 

Estrella Gordón         
  

Cabe indicar que tanto la Cedente como la Cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana, y cada 

acción tiene el valor de USD$ 1 (un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica). 

Atentamente, 

   
VEONARD LANGEVIN 

  

PASAPORTE No. BA490741 
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Por la presente, dejo constancia que el día de hoy, lunes 19 de septiembre del 2011, cedo 

UNA Acción Ordinaria y Nominativa, que mantengo en la Compañía CANECUA 

DEVELOPMENT S. A. CANECUADEV, a favor de la señora Mirian Elizabeth Mesias Herrera. 

Atentamente, 

Syivana Patricia Esla cordón 
CEDENTE 

C.C. No. 170927774-1 C.C. No. 050192629-9 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON MANTA 
ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RUBRICAS 

  

En la ciudad de Manta, Cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia de Manabí, 
República del Ecuador, hoy día martes veinte de Septiembre del dos mil once, ante mí, 
Abogada VIELKA REYES VINCES, NOTARIA PUBLICA PRIMERA ENCARGADA del cantón, 
comparecen a reconocer sus finmas y rubricas puesta al pie de esta CESION DE 

DEERECHOS, por una parte la señora MESIAS HERRERA MIRIAN ELIZABETH, portadora de 
la cedula de ciudadanía numero 050192629-9, de estado civil casada, en calidad de 
CESIONARIA; y por otras parte, la señora ESTRELLA GORDON SYLVANA PATRICIA, 
portadora de la cedula de ciudadanía numero 170927774-1, de estado civil soltera, en calidad 
de CEDENTE. Quienes declaran bajo juramento y dicen que dichas firmas y rubricas son 

suyas, y son las mismas que utilizan en todos sus actos y contratos sean estos públicos o 
privados, según sus cedulas de ciudadanía, que me fueron presentadas y devueitas al 
interesado, y para constancia de ello firman conmigo la Notaría en unidad de acto. Lo actuado 
en dando cumplimiento a lo establecido en el Art. 18 numeral 9no de la Ley Notarial vigente; 
DOY FE.- 

Cada 
   Sylvana Patricia Estrella Gordo 
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Señor ingeniero 
Patricio Ernesto García Vallejo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 
Portoviejo 

De mi consideración: 

Para los fines pertinentes, adjunto se servirá encontrar el original de 
la comunicación de transferencia de acciones receptada en esta 

Superintendencia de Compañías el 26 de septiembre del 2011, 
suscrita por el Gerente General de la empresa CANECUA 
DEVELOPMENTS S.A. CANECUADEV, cuyo domicilio legal se encuentra 
en la ciudad de Manta. 

   

  

David Moreno Gallardo 

DIRECTOR DE REGISTRO DE SOCIEDADES, SUBROGANTE 

PCS/ 

 


